
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

MONTERÍA (CÓRDOBA) Tr ibunal Contencioso Administrat ivo Administrativo 000
Fijación Estado

la: 09/06/2015 Entre; 09/06/2015 y 09/06/2015

limero Expediente Clnsc de Proceso Subclase de Proceso
Demandante /

Denunciante

Demandado /
Procesado

Objeto
Fecha del

Auto
Fechas .

In ic ia l
D 1233 1 00020040024500 Procesos ordinarios Reparación directa AUGUSTO - SOTO MIN DEFENSA EJERCITO POR SECRETARIA Y CON CARGO A LA 04/06/201 5 09/06/2015

HERRERA PARTE SOLICITANTE ORDÉNESE LA

V/miento
Cuaderno

09/06/2015 2

01233100020050085900 Procesos ordinarios Nulidad y
restablecimiento del
derecho

PROACTIVA CVS

01233100020060034000 Procesos ordinarios Reparación directa ALBERTO ANTONIO
RU1Z AGOSTA

MUNICIPIO DE SAHAGUN

EXPEDICIÓN Y ENTREGA DE COPIAS
AUTENTICAS DE LA SENTENCIA. DE
PRIMERA INSTANCIA DE FECHA 25 DE
NOVIEMBRE DE 2010 Y DE LA
SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA
DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2014,
CON CONSTANCIA DE QUE SON
PRIMERAS COPIAS QUE SE EXPIDEN Y
QUE PRESTAN MÉRITO EJECUTIVO,
CON CONSTANCIA DE QUE LA
SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA
SE ENCUENTRA DEBIPAMENTE
EJECUTORIADA. ASÍ COMO TAMBIÉN
COPIA AUTÉNTICA DEL EDICTO DONDE
SE NOTIFICÓ LA MISMA. EXPÍDASE
CERTIFICACIÓN DOND'E SE INDIQUE
QUE PODER CONFERIDO AL DOCTOR
WILBER ENRIQUE FIGUEROA RICARDO
NO HA SIDO REVOICADO POR SUS'
MANDANTES.
OI3EDEZCASÉ Y CÚMPLASE LO
RESUELTO POR EL HONORABLE
CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO,
SECCIÓN PRIMERA, CONSEJERQ.
PONENTE DOCTOR MARCO ANTONIO
VELILLA MORENO, EN PROVIDENCIA
DE 16 DE OCTUBRE DE 2014, MEDIANTE
LA CUAL SE RESOLVIÓ REVOCAR
PARCIALMENTE LA SENTENCIA DE
FECHA 24 DE FEBRERO DE 2011,
PROFERIDA POR ESTA1 CORPORACIÓN.
SE ORDENA SACAR COPIAS Y
FOTOGRAFÍAS DE TODOS LOS FOLIOS '
DEL EXPEDIENTE, EN ARAS DE EVITAR
LA PERDIDA DEL MISMO.

04/06/20 ¡5 09/06/2015 09/06/2015

04/06/2015 09/06/2015 09/06/2015

UA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO US OCHO DE LA MACANA (8 AAI).

)ESFIJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM) CA-Jí^ C-v O
CESAR^GENTO.DElV CRUZ ORDO'SGOlTIA

SECRETARIO



- Oes
— ~~ _ _ í • "
u mero Expediente Clase de Proceso Subclase de Proceso

01233300020130014300 Procesos ordinarios Reparación directa

01233300020130042100 Procesos ordinarios Nulidad y
restablecimiento del
derecho

01233300020140032300 Procesos ordinarios Nulidad y "

01233300020140046400 Otros Procesos

01233300020150005500 Acciones
constitucionales

01233300020150008200 Acciones
constitucionales

restablecimiento del
derecho

Sin Subclase de
Proceso

Populares

Tutelas

01233300020150017100 Procesos ordinarios Reparación directa

01333100120100025701 Procesos ordinarios Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Demandan te /

Denunciante

NELSON ENRIQUE
MEDELLIN

RAFAEL DARÍO -
MONTES NEGRETE

LABRENTY EFREÑ -
PALOMO MEZA

SAÚL -VALENCIA
MONSALVE

ALEXANDER -
BUSTAMANTETORO

ANALIDA - MESTRA
MADERA
ALVARO -
ZAMBRANO GÓMEZ

OLEODUCTO
CENTRAL - OCENSA
S.A.

Demandado /

Procesado

CLÍNICA EVALUAMOS
l.P.S LTDA

UGPP

INSTITUTO
COLOMBIANO DE
DESARROLLO RURAL
INCODER
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ
DEURE

MINISTERIO DE
TRANSPORTE

Fecha del Fecl
OhirínwDieio , , , ~. , —

J Auto I n i c i a l

AUTO FIJA CRONOGRAMA RECEPCIÓN 05/06/2015 09/06/2015
DE TESTIMONIOS PARA LA AUDIENCIA
DE PRUEBAS FIJADA EL DÍA 1 2 DE
JUNIO DE 2015.
CITA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 05/06/2015 09/06/2015
PARA EL DÍA 30 DE JUNIO DE 20 15 A
LAS 10:OOAM
SE RESUELVE RECHAZAR LA 05/06/2015 09/06/2015
DEMANDA POR CADUCIDAD DEL
MEDIO DE CONTROL

ADMITE RECURSO EXTRAORDINARIO 05/06/2015 09/06/2015
DE REVISIÓN PRESENTADO POR SAÚL
VALENCIA MONSALVECONTRA LA
SENTENCIA DEL 27 DE NOVIEMBRE DE
2014, PROFERIDO POR EL JUZGADO
SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE
DESCONGESTIÓN DE MONTERÍA
AUTO APLAZA AUDIENCIA DE PACTO 04/06/2015 09/06/2015
DE CUMPLIMIENTO PROGRAMADA
PARA EL DÍA 11 DE JUNIO DE 20 15 Y
FIJA COMO NUEVA FECHA EL DÍA 22
DE JUNIO DE 2015 HORA 3:00 P.M.

MINISTERIO DE SALUD Y DECLARA QUE NO HAY LUGAR A 05/06/2015 09/06/2015
PROTECCIÓN SOCIAL
FISCALÍA GENERAL DE
LA NACIÓN

MUNICIPIO DE SAN
ANTERO

IMPONER SANCIÓN ALGUNA.
DECLARA FALTA DE COMPETENCIA Y 04/06/2015 09/06/2015
REMITE A JUZGADOS
ADMINISTRATIVOS
ADMÍTASE EL RECURSO DE 05/06/201 5 09/06/20 1 5
APELACIÓN INTERPUESTO POR LA
DEMANDANTE CONTRA LA SENTENCIA
DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 20 15,
PROFERIDA POR EL JUZGADO
SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE
DESCONGESTIÓN DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA, EN EL EFECTO
SUSPENSIVO. NOTIFÍQUESE ESTA
PROVIDENCIA, PERSONALMENTE AL
PROCURADORJUDICIAL DELEGADO
ANTE ESTA CORPORACIÓN Y POR
ESTADO A LAS PARTES.
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V/m lento

09/06/2015 2
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09/06/2015 I pv „_,

09/06/2015 1

09/06/2015 2

O /"- r~O

09/06/2015 1 :

09/06/2015 1

09/06/2015 1

09/06/2015 3

IJA LA PRESENTO EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIÉNDOLAS OCHO DE LA MACANA (8 AM).
JESFIJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (ÓPfVl) CLo^Ol̂ . Q C*

CESAR EUGENTO DE LAtttUZ ORDOSGOITIA
SECREfXlíffOa


